
Ní.m. 3.° 21

GAZETA EXTRAORDINARIA
DE LA REGENCIA DE ESPAÑA É INDIAS

DEL SABADO 17 DE MARZO DE 1810.

Ei Supremo Consejo de Regencia ha recibido con 
suma satisfacción dos oficios del Comandante general 
del campo de Gibraltar; en los que incluye los partes 
que le han dirigido los gefes de la tropa y gente arma
da que defienden con escarmiento de los enemigos 
los pueblos, pasos y montes de la Serranía de Ronda.

Por el contenido de dichos oficios, cuyas copias 
se insertan aquí á la letra, se demuestra hasta que 
punto irá creciendo el entusiasmo y valor de aque
llos pundonorosos españoles y esforzados guerreros, 
quando han dado principio á sus hechos con tan seña
lados servicios para plantar y asegurar en aquel ante
mural de las Andalucías el estandarte de la libertad.

La Regencia, atenta siempre á la conservación de 
las provincias libres , y á la recuperación de las in
vadidas hoy por la fatalidad de los contratiempos úl
timamente experimentados , no ha perdido momen
to ni ocasión de facilitar á estas todos los medios y 
auxilios de defensa contra la osadía del enemigo. Ya 
había mandado enviar en tiempo oportuno á dichos 
puntos gran provisión de armas y pertrechos, y otros 
socorros , de cuyo acopio y remesa cuidó con su no
torio zelo y diligencia la Junta superior de gobierno 
de esta ciudad de Cádiz.
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Aquí los partes.

„Excmo. Señor. El brigadier D. Francisco Gon
zález me dice desde la ciudad de Ronda con fecha 
de ayer lo que sigue. — Exorno. Señor. — Mi al
ma está enagen da de gozo. Intimé la rendición al 
comandante francés, y me contesto como acostum
bran; pero huyeron vilmente , y no me esperaron, 
aunque creo no escape uno , pues tengo dadas mis 
providencias. Entré en Ronda, y se cantó el Te 
Deum. Nuestro adorado FERNANDO, yen su nom
bre el sabio Gobierno que nos dirige , manda. Des
pués daré parte á V. E. individual de todo.”

„Lo que noticio á V. E. sin pérdida de momen
to conda mayor satisfacción, para que se sirva ele
varlo á S. M. , quedando en comunicar aV. E. los 
detalles , luego que se me dirijan ; añadiéndole que, 
según me hace presente el oficial que ha conduci
do el pliego , no ha podido aprehenderse al Corre
gidor, por haberse fugado con los franceses en com
pañía de sus sequaces , y que tal vez serán captu
rados en su tránsito, pues el pueblo de Olyera y 
comarcanos se hallaban ya alarmados , oyendo á su 
salidá el tiroteo de los nuestros: siendo el numero 
de 'enemigos que huyó dé Ronda 500 de caballe
ría v 300 de infantería , los primeros del segundo 
regimiento de húsares , que teman hechos fosos en 
dicta ciudad, y tapiado dos puertas, dexandó abier
ta serle una. — Dios guárde á V. E. muchos anos,-—-
Gibrá lar 13 de marzo de 1810. — Excmo. Señor.
A el i ni Jaco me. — Excmo. Señor D. Francisco de 
Eg ' -11. 

17- senor. El brigadier D. Francisco„á_,xem
zalez uac liace presente en el día de áyer desde los
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llanos de Encina-borracha lo que sigue- — Excmo. 
Señor. — Copio á V. E. el oficio que D. Antonio de 
Mesa me dirigió cón fecha 10 de marzo. En esta ho
ra , que serán las diez de la mañana de este día, acabo 
de recibir del Comandante de la avanzada del punto 
de los Empedrados el parte que sigue.—Avanzada del 
Empedrado.— El Comandante D. Francisco Ruiz da 
j arte á Los Señores Justicia y Juntá de esta villa* 
que á lá hora de las dos de la tarde del dia de a\^er se 
presentó én aquel apostadero una crecida partida 
enemiga custodiando diez v siete caxones de cartu-
chos , que conducían á la ciudad de Ronda ; y ha
biéndoles acometido en el mejor orden con las fuer
zas que mando en este punto, logré la-gran satisfac
ción de que , sin el menor detrimento de ios mios,, le 
intercepté dichos diez y siete caxones de cartuchos y 
siete cabafos, haciendo prisionero al Comandante 
de dicha partida y un soldado , y muértoles todos 
los demas ; excepto tres que escaparon heridos , se
gún se evidenció por los rastros de sangre que se ad
virtieron con dirección á la citada ciudad de Ronda. 
Remito los citados diez y siete caxones de cartuchos 
y los dos prisioneros con la competente seguridad ; y 
por lo que respecta á los cabaliós , quedan haciendo 
el servicio con la gente de mi mando. Lo que ma
nifiesto á V. SS. para su inteligencia.”

,,También noticio, que, según he podido averi
guar , los enemigos existen en Ronda , sin embargo 
de no ser muchos , v se hallan sin municiones; Tam
bién dirijo á V. SS. dos cartas aprehendidas a ios 
transeúntes, que entre otros papeles matrimoniales 
se les encontraron, para que hagan el uso que ten
gan por” conveniente. — Empedrados 10 de iqarzo 
de iblO. — Francisco Ruiz. — Sfes. Justicias y Junta-



de Igualeja. — De todo lo qual doy á V. E. la com
petente noticia por medio de D. Juan Becerra , de 
quien le tengo hablado, así á boca como en mi ofi
cio de fecha de ayer. — Los cartuchos aprehendidos 
ha tenido á bien esta Justicia y Junta queden en es
ta , para suministrar así á este pueblo, como á los 
dernas circunvecinos, pues ya ha llevado el lugar 
de Paranta los que ha solicitado.—Incluyo á V. S. las 
dos adjuntas cartas que contiene el parte, para los fines 
que conduzcan > como igualmente los dos prisioneros 
franceses. No puedo menos de recordar á V. S. el 
mérito de este pueblo, y en particular el del Coman
dante D. Francisco Ruiz, que ha contribuido á la di
rección de la acción principal, como igualmente el de 
D. Juan Becerra, por quienes se han conseguido unas 
acciones tan gloriosas a la Patria, para que se sirva 
recomendarlo á S. M. á la primera oportunidad. 
Dios guarde á V. S. muchos años. — Igualeja 10 
de marzo de 1810. — Antonio Omevas. — Sres. Co
mandantes en gefe de esta Serranía de Ronda. — Lo 
que traslado á V. E. para su conocimiento.’*

“Lo que noticio á V. E. para que tenga S. M. co
nocimiento de las distinguidas acciones de la tropa y 
paisanage armado de la Serranía de Ronda > cuyo 
entusiasmo es digno del mayor elogio * y de que se 
fomente , prestándoles quantos auxilios tienen pedi
dos. — Dios guarde á V. E. muchos años. >— Gibral- 
tar 13 de marzo de 1810. — Excmo. Sr.—Adrián 
Jácome. —« Excmo. Sr. D. Francisco de Eguía.”
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CADIZ: EN LA IMPRENTA REAL.


